
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

                                                                                                                                                                                                                  

 

 

 

 

 
Concejalía de Bienestar Social, Sanidad 

Mayores y Educación 
 

C/ del Mayor, 2   28220 Majadahonda  (Madrid) 
Teléfono: 91 634 91 29  Fax: 91 634 91 25 

www.majadahonda.org 

 
 

Ayuntamiento 
de Majadahonda 

SSmpp, Contrato emergencia mascarillas 

 

 

DECRETO DE ALCALDIA 
 
Vistos los documentos obrantes en el expediente. 
 
Vista la Propuesta de Resolución de la Directora Técnica de Servicios Sociales de fecha 24 de 
abril de 2020, y de conformidad con la misma que literalmente dice: 
 

“INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN  
 

Mediante Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo se declara el estado de Alarma, esto ha 
derivado en diferentes medidas encaminadas a la contención de la propagación del virus del Covid-19 
 

La prevención es un factor esencial para evitar dicha propagación y proteger a los ciudadanos 
y en especial a las personas de riesgo de los efectos negativos del contagio.  Igualmente resulta 
indispensable dotar, a los trabajadores que forman parte de servicios esenciales, de los equipos de 
protección necesarios para realizar en garantías de seguridad sus funciones de manera presencial y en 
contacto con los ciudadanos. La prolongación del Estado de Alarma, ha condicionado la previsión inicial 
de compra por lo que vuelve a resultar necesaria la contratación de Emergencia para Ia inmediata   
adquisición de un mayor número de unidades, para dar cobertura a todos los ciudadanos y personal 
municipal que, en caso contrario quedarían desabastecidos. 
 

Por esta razón, el Ayuntamiento de Majadahonda, a través de la Concejalía de Bienestar Social, 
Sanidad, Mayores y Educación se ve en la necesidad de realizar una nueva contratación por emergencia 
del suministro de 215.000 mascarillas, de manera inmediata, para distribución entre los trabajadores 
y vecinos del Municipio. 
 

La presente actuación se va a llevar a cabo al amparo de lo dispuesto en el art. 16 del RDL 7 / 
2020 por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19, 
según redacción  dada por  la disposición final sexta del RDL 8/2020 de 17 de marzo de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-1  y la ampliación  
a todo el sector público que hizo el RDL9 / 2020 de 27 de marzo por el que se adoptan medidas 
complementarias en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID_ 19: todo ello dando 
cumplimiento al artículo 120 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 
Se ha contactado con diferentes proveedores para garantizar el suministro, dado que la 

demanda a nivel mundial excede en ocasiones a la producción; en este caso, el proveedor de las 
mismas será la empresa  ROYAL PROGRESS , S.L. con CIF nº B87286621  

Como se señala se adquieren 215.000 unidades de mascarillas tipo 3RLY, al precio unitario de 
0,65 €, no procede aplicar IVA,( en virtud de los dispuesto en el artículo 8 del RDL 15/2020 de 21 de 
abril , de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo) lo que hace un 
importe total de 139.750€  las mismas serán entregadas en el plazo de 5 días naturales. 
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Existe crédito retenido en la operación contable RC 920200003880 por importe de 140.000€ 
 
Según exigencia del proveedor, el pago de la mercancía se realizará mediante cheque bancario en el 
momento de la recepción de la misma. 
 
A la vista de lo anteriormente expuesto se propone al Alcalde la adopción de la siguiente resolución  
 
 

1. Aprobar la contratación de emergencia del suministro de 215.000 mascarillas por un precio 
unitario de 0,65€, lo que supone un precio total de 139.750€  que se abonará con cargo a la 
aplicación presupuestaria 004 2311 22199 ello en cumplimiento de todo lo dispuesto en el 
artículo 120 de LCSP 

2. Librar “a justificar” los fondos necesarios para hacer frente a los gastos que genere la 
adquisición de las mascarillas, a través de cheque bancario en el momento de la recepción de 
las misma. 

3. Dar cuenta inmediata al pleno de la resolución conforme al ART.21.1 m) LRBRL 
4. Dar cuenta de la resolución a los servicios municipales correspondientes así como publicar esta 

resolución  conforme al ART. 63 LCSP” 
 
A la vista del informe anterior y en virtud del artículo 21.1 m de la Ley Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, 

 
Por el presente, RESUELVO: 
 

1. Aprobar la contratación de emergencia del suministro de 215.000 mascarillas por un 
precio unitario de 0,65€, lo que supone un precio total de 139.750€  que se abonará con 
cargo a la aplicación presupuestaria 004 2311 22199 ello en cumplimiento de todo lo 
dispuesto en el artículo 120 de LCSP 

2. Librar “a justificar” los fondos necesarios para hacer frente a los gastos que genere la 
adquisición de las mascarillas, a través de cheque bancario en el momento de la recepción 
de las misma. 

3. Dar cuenta inmediata al pleno de la resolución conforme al ART.21.1 m) LRBRL 
4. Dar cuenta de la resolución a los servicios municipales correspondientes así como publicar 

esta resolución  conforme al ART. 63 LCSP 

 

 Lo Decretó el Sr. Alcalde-Presidente en Majadahonda, a la fecha de su firma 
 

                                                                                        Doy Fe 
  EL ALCALDE –PRESIDENTE                               LA SECRETARIA  GENERAL 
  Fdo.: José Luis Álvarez Ustarroz        Fdo.: Mª Celia Alcalá Gómez 

(firmado electrónicamente) 
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